
  

 
 

Tel. 506 2287-6000   Apdo. Postal 10061-1000 San José, Costa Rica Dirección Electrónica:  www.ins-cr.com 
Página 1 de 3 

 

INSTITUTO NACIONAL DE SEGUROS 
DEPARTAMENTO PROVEEDURIA INS 

 
14 de Mayo del 2021 

PROV-01970-2021 
 

 
Dr.Jimmy Zonta Sing. 
Gerente General 
HC Medical Solution S.A 
 
  
Referencia: Consulta realizada por la empresa HC Medical Solution S.A (Valoración Previa  
N° 4-2021 Implementos (Tercer llamado). 
 
 
Mediante su nota recibida el 10 de mayo 2021, realiza las siguientes consultas relacionadas con 
las fichas técnicas que a continuación se detallan:  
 
IM-03130 PAÑAL DESECHABLE GRANDE PARA ADULTO  

IM-03321 PAÑAL DESECHABLE MEDIANO PARA ADULTO 

IM-01318 CATÉTER VENOSO TRIPLE LUMEN 7fr, (14AL18G 

 
A respecto, en el consecutivo PROV-01889-2021 del 12 de mayo 2021- se remite lo antes 
mencionado a la Unidad Usuaria CEDINS, quien responde mediante su oficio CEDINS-01495-
2021 del 13 mayo 2021 lo siguiente: 
 
… “Solicitud planteada: 

IM-03130 PAÑAL DESECHABLE GRANDE PARA ADULTO: Requerimos que se amplíe la ficha 
técnica, donde indica “con banda elástica en la cintura”. Se lea de la siguiente manera… “con o 
sin banda elástica en la cintura” …que permita un ajuste suave al cuerpo.       

IM-03321 PAÑAL DESECHABLE MEDIANO PARA ADULTO: Requerimos que se amplíe la 
ficha técnica, donde indica “con banda elástica en la cintura”. Se lea de la siguiente manera… 
“con o sin banda elástica en la cintura” …que permita un ajuste suave al cuerpo. 

IM-01318 CATÉTER VENOSO TRIPLE LUMEN 7fr, (14AL18G): Requerimos que se amplíe la 
ficha técnica, donde indica “Con guía marcada de 0.6-0.9 mm de diámetro a 60 de longitud”. Se 
lea de la siguiente manera… “Con guía marcada de 0.6-0.9 mm de diámetro, de 60 cm a 70 cm 
de longitud “… 
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Criterio de la Administración: 

En referencia a las dos líneas de pañales de adultos (IM-03130 y IM-03321): 

Cabe indicar que la ficha técnica fue establecida considerando la necesidad operativa a 
satisfacer, siendo la administración quien mejor conocer sus necesidades y con base a ello 
establece sus requerimientos, todo de cara a la finalidad pública que se persigue, sea la de 
ofrecer a los pacientes atendidos en nuestro sistema hospitalario un servicio adecuado; la banda 
elástica en la cintura es requerida para proporcionar un mejor ajuste, sin generar daño en la  piel 
de los usuarios, motivo por el cual es  importante mantener este criterio, debido a la generalidad 
de  condición de salud y la reducida movilidad que presentan los usuarios de estos productos de 
cuidado personal, que propicia a contar con un producto que pueda ocasionar irritación en la piel  
al momento de realizar movilizaciones o cambios postulares en el usuario, lo cual no es funcional 
para los requerimientos de la institución.  Adicionalmente la condición establecida en la ficha 
técnica posee bondades a nivel de uso y atención de protocolos internos que requieren el insumo 
tal y como fue establecido en la ficha técnica. 
 
Por lo anterior, la modificación  planteada, no posee un sustento que valide su aceptación o bien 
que permita demostrar la efectividad en el uso para el que lo requiere la Administración según 
las características establecidas, para esto, el interesado debe demostrar  con estudios   técnicos,  
científicos,  o la prueba que se estime conveniente y debidamente fundamentada a fin de 
demostrar que el bien o el servicio que ofrece   puede satisfacer las necesidades de la 
Administración y de esta forma   demostrar a la institución la necesidad de realizar la modificación 
solicitada.  
 
Por lo anterior, se rechaza la solicitud de cambio en ambas líneas, siendo que el cambio 
requerido no representa ninguna mejora tecnología a la ficha y, su aceptación podría derivar 
afectaciones en la satisfacción de las necesidades operativas internas. 
 
En referencia al IM–01318 CATÉTER VENOSO TRIPLE LUMEN 7fr, (14AL18G). 
 
Se remite la consulta a la unidad usuaria a cargo del médico especialista en el tema (Dr. 
Espitaleta), el cual emite su criterio de forma positiva (ver adjunto). 
 
 
 

 Respuesta Consulta Especialista.pdf   
 
Por lo anterior, se acepta la solicitud planteada por el interesado, quedando la ficha de la 
siguiente forma: 
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IM-01318 CATÉTER VENOSO TRIPLE LUMEN 7fr, (14AL18G). 

Kit para catéter venoso central de 3 lumen, (14 al 18 G) 7 Fr- 7,5 Fr por 18 - 20 cm. Poliuretano, 
radiopaco, con punta flexible con sujetadores para sutura y clamp para cada lumen. Con guía 
marcada de 0,6 - 0,9 mm de diámetro 60 cm a 70 cm de longitud, con extremo terminado en J 
con avanzador para guía. Jeringa de 5-10 cc Raulerson o convencional. Con aguja introductoria 
de 18 gal X 6 a 7 cm. Transductor de prueba de presión. Cierre deslizable para catéter, clamp 
para el catéter Dilatador para tejido. Presentación: En empaque individual estéril. 
 

Para lo anterior, se coordinó lo pertinente para gestionar la modificación de la ficha técnica en 
SICOP y, una vez aprobado el cambio se estará dando el aviso pertinente.” … 

 

Ver la ficha técnica del material “IM-01318 CATÉTER VENOSO TRIPLE LUMEN 7fr, 
(14AL18G).” modificada en la página web del INS (http://www.ins-cr.com) - Servicios / Compras 
- Proveeduría / Avisos de Interés / Compras por Requerimiento / Trámites 2021 / Valoración 
previa de Productos N°4-2021 Implementos (Tercer llamado) (plazo de recepción 25 de mayo 
del 2021), en la página www.SICOP.go.cr// -sección avisos/mantenimiento programado del 
SICOP/Gestión Aviso por institución 

 
De conformidad con lo expuesto se da por atendida su gestión.  

  
  

Atentamente,   
 

Departamento de Proveeduría  
 
 
 
 
 
 

Licda. Carmen Lidia González Ramírez  
Jefe  

 
 

Cc: archivo / Respuesta-HC Medical Solution S.A / YHC 
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